
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 05154311200120220006900 
Decisión: Tiene contestada la demanda 
      Cita a audiencia 
 

En consideración a la constancia secretarial obrante a numeral 24 del 

expediente, se deja sin efectos la decisión de tener por no contestada la 

demanda por Seguros del Estado en auto del 17 de junio de 2022, y en su 

defecto, se tiene contestada en forma oportuna, y por tal razón, se abstiene de 

pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, 

formulado por dicha sociedad contra esa decisión. 

  

Ahora bien, como se arrima los escritos de subsanación a la contestación a la 

demanda por SINTRASANT y la ESE Cesar Uribe Piedrahita de Caucasia, se tiene 

igualmente contestada en forma oportuna. 

 

Consecuencia de las declaraciones anteriores, se fija como fecha para realizar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DE LITIGIO Y; DECRETO DE PRUEBAS, de 

conformidad con lo normado en el artículo 77 del Código de Procedimiento 

Laboral. Para el efecto, se fija el día trece (13) de septiembre del dos mil 

veintidós (2022), a las dos y treinta de la tarde (2:30PM). Se advierte, 

que unos 15 minutos antes de la hora de la audiencia, se enviará a los correos 

de los apoderados de las partes la invitación para la realización de la audiencia 

en forma virtual. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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